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CONTRATO No 162/2014
(Libre Gestión No. 55/2014)

EL SALVADOR
UNAMONOS PARA CRECER

"ADQUISICiÓN DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS PARA EJECUTAR TRABAJOS DE MANTENIMIENTO
CORRECTIVO Y PREVENTIVO EN SEDE ADMINISTRATIVA, LOCAL ANEXO, ALMACENES GENERALES,

UNIDADES MÓVILES YUNIDADES DE SALUD CON SERVICIO FOSALUD"

ELVIA VIOLETA MENJIVAR ESCALANTE, de años de edad, • del
domicilio de
Identidad número
de Identificación Tributaria

actuando en mi calidad de Presidenta del Consejo Directivo del Fondo Solidario
para la Salud y Representante Legal del Fondo Solidario para la Salud, personería que legitimo
con: a) Ejemplar del Diario Oficial número DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS Tomo número TRESCIENTOS
SESENTA Y CINCO de fecha diecisiete de diciembre del año dos mil cuatro, en el que se publica el
Decreto Legislativo QUINIENTOS TREINTA Y OCHO que contiene la Ley Especial para la Constitución
del Fondo Solidario para la Salud, la cual en su artículo seis literal "a" establece que el Ministerio de
Salud Pública y Asistencia Social ahora Ministerio de Salud de acuerdo al Decreto Ejecutivo número
cinco, publicado en el Diario Oficial de fecha doce de enero del año dos mil once, será el Presidente del
Consejo Directivo del Fondo Solidario para la Salud y ejercerá la Representación Legal del
FOSALUD; b) Ejemplar del Diario Oficial número OCHO Tomo número TRESCIENTOS NOVENTA, de
fecha doce de enero del año dos mil once, en el que se publica el Decreto Ejecutivo Número CINCO,
Reformas al Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo, y que en su artículo uno de la reforma sustituye
en el artículo veintiocho del Reglamento, el número DIEZ por el de: "Ministerio de Salud"; yc) Ejemplar
del Diario Oficial Número NOVENTA y NUEVE Tomo Número CUATROCIENTOS TRES de fecha uno de

Departamento de . portadora de mi Documento Único de
; con Número

junio del año dos mil catorce, en el que se publica el Acuerdo Ejecutivo Número DIEZ emitido por la
Presidencia de la República, en el que consta mi nombramiento como Ministra de Salud y por ende
Presidenta del Consejo Directivo del Fondo Solidario para la Salud y Representante Legal del Fondo
Solidario para la Salud y que en lo sucesivo y para los efectos de este Contrato me denominaré
el FONDO SOLIDARIO PARA LA SALUD o simplemente "FOSALUD", y por otra parte

, actuando en mi calidad de Apoderado Especial de la sociedad "OXIGENO Y GASES DE EL
SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que se abrevia "OXIGENO Y GASES, S.A.
DE C.V.", Y puede utilizar las iníciales o siglas "OXGA, S.A. DE C.V." con Número de Identificación
Tributaria! , de nacionalidad
Salvadoreña, del domicilio de la ciudad y departamento de San Salvador, calidad que compruebo
mediante: a) Escritura Pública de Constitución de la OXIGENO Y GASES DE EL SALVADOR, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, otorgada en la Ciudad de San Salvador, el día treinta de octubre de
mil novecientos cincuenta y nueve, ante los oficios notariales de Gustavo Alberto Contreras; la cual se
encuentra inscrita en el Juzgado Tercero de lo Civil y de Comercio bajo el número ochenta y cinco de la
pagina cuatrocientos sesenta y cuatro a la cuatrocientos sesenta y uno del libro Decimo de Comercio
que llevo ese juzgado el día veintiséis de noviembre de mil novecientos cincuenta y nueve; b) Escritura
Pública de Restructuración de la Sociedad OXIGENO Y GASESDE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANONIMA
DE CAPITAL VARIABLE, otorgada en la Ciudad de San Salvador, el día veintiuno de julio de dos mil diez,
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EL SALVADOR
UNAMONOS PARA CREceR

ante los oficios notariales de Luis Ernesto Guandique Mejía; la cual se encuentra inscrita en el Registro
de Comercio al número SETENTA Y SIETE del Libro DOS MIL SEISCIENTOS SEIS del Registro de
Sociedades, el día nueve de septiembre de dos mil diez, de la cual consta que su denominación,
nacionalidad, naturaleza, y domicilio son los antes expresados, que el plazo es indeterminado; y en la
cláusula REPRESENTACION LEGAL consta que la representación legal de la Sociedad corresponderá al
Presidente y al Vicepresidente de la Junta Directiva o a quienes hagan sus veces, pudiendo celebrar en
nombre de la sociedad toda clase de actos o contratos con entera libertad dentro del giro ordinario de
los negocios; e) Credencial de Elección de nombramiento de la Junta directiva de la sociedad OXIGENO
y GASES DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, inscrita en el Registro de
Comercio al número TREINTA Y CUATRO del Libro TRES MIL DOSCIENTOS VEINTINUEVE del Registro
de Sociedades, el día diecisiete de marzo de dos mil catorce, de la cual consta la certificación del punto
de acta número SIETE del Acta número CINCUENTA Y DOS asentada en el libro de actas de Junta
General de Accionistas que legalmente lleva la sociedad, celebrada en la Ciudad de San Salvador, el día
veinticinco de febrero de dos mil catorce, en la cual consta que en el punto número siete se acordó
elegir la nueva administración de la sociedad, habiendo sido electo para el cargo de Presidente el señor
Mario Roberto Lecha Martinez y como Vicepresidente el señor Raúl Álvarez Belismelis para el período
de tres años, contados a partir de la inscripción en el Registro de Comercio de dicha Credencial la cual
se encuentra vigente a la fecha, d) Escritura Pública de Poder Especial, otorgada en la Ciudad de San
Salvador, el día ocho de abril de dos mil catorce, ante los oficios notariales de Ana Patricia Portillo
Reyes; la cual se encuentra inscrita en el Registro de Comercio al número TREINTA Y CINCO del Libro
UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y CINCO del registro de Otros contratos Mercantiles, el día veinticuatro
de abril de dos mil catorce, otorgado a mi favor por el representante legal de la sociedad OXIGENO Y
GASES S.A DE C.V.,Y por lo cual me encuentro facultado para otorgar actos como el presente; y en el
transcurso del presente instrumento me denominare "EL CONTRATISTA" Y en las calidades antes
expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos proveniente del
proceso de Libre Gestión número 55/2014, denominado "ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y
HERRAMIENTAS PARA EJECUTAR TRABAJOS DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO Y PREVENTIVO
EN SEDE ADMINISTRATIVA, LOCAL ANEXO, ALMACENES GENERALES, UNIDADES MÓVILES Y
UNIDADES DE SALUD CON SERVICIO FOSALUD", el presente contrato de conformidad a la Ley de
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en adelante se denominará LACAP, su
Reglamento que en adelante se denominará RELACAP, y a las cláusulas que se detallan a
continuación: CLÁUSULA PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO: EL contratista se compromete a
proporcionar el suministro y servicio objeto de este contrato bajo los términos, condiciones y
especificaciones descritas a continuación:

DESCRlPCION
UNIDAD DEL BIEN DESCRIPCION DE ESPECIFICACIONES PRECIO TOTAL

ITEMS CANT DE CONIVA
MEDIDA REQUERIDO TECNICAS CONTRATADAS UNITARIO INCLUIDO

PINTURA DE código sinab:70213021
AGUA EN COLOR pintura de látex de alta viscosidad, para uso en
BLANCO DOVER ambientes interiores y exteriores.

producto sistema base agua para acabados en
concreto, repello, block, madera y metal.

3 6 cubeta sólidos por peso: 50.7% $ 93.30 S 559.80
sólidos por volumen: 32%
cubrimiento teórico: 42.3 m2Jgal a lmil de
película seca
viscosidad: 90-95 ku's
peso por galón 11.6 -Iíbras
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EL SALVADOR
UNAMONOS PARA CRECER

garantía: 12 meses sin abrir recipiente
modelo:1100-05
marca: CORONA
Origen: Guatemala

PINTURA DE código sinab:70213113
ALTO TRAFICO
COLOR BLANCO. tipo genérico: alquídico modificado con caucho

clorado
colores blanco: 7000
amarillo: 7001
brillo: mate
sólidos por peso: 69.4%
sólidos por volumen: 46.9%
cubrimiento teórico: 69.9 m2/gal a 1mil de
película seca

8 2 galón viscosidad: 90-110 kus
$ 34.45 S 68.90peso por galón 12.52 libras

tiempo de secado (25°c, 50% h.r.):
al tacto para el tráfico: 30 minutos
solvente de limpieza: xileno
solvente de dilución: xíleno
tipo de curado: evaporación / oxidación
número de capas: 2 mínimo

garantía: 12 meses sin abrir recipiente
modelo:7000-0 1
marca: CORONA
origen: Guatemala

CANDADO DE código sinab:70208553
0.70 MM

candado de acero solido endurecido, candado de
arco suelto, resistente a la corrosión, arco

34 50 Unitario.
removible, tamaño 75mm $ 11.58 $ 579.00

garantía: 12 meses por defectos de fabrica
modelo:C17081
marca: BESTVALUE
Origen: Panamá

JUEGO DE BROCA código sinab:70305085
PARA HIERRO
1/16"-1/2" set de 29 brocas para hierro hss 1/16" a 'h"

37 4 Juego $ 30.60 $ 122.40
modelo:400804
marca: STARCRAFT
Origen: Taíwan

NAVAJA PARA código sinab:70305286
ELECTRICISTA
TIPO CUMA Navaja para electricista, mango de madera, acero

39 17 unitario inoxidable, hoja se dobla en el mango. $ 4.10 s 69.70
modelo:H12008
Marca: BEST VALUE
Origen: Panamá

ELECTRODO código sinab:70212800
3/32" PARA
HIERRO DULCE electrodo de 3/32" para hierro dulce aws e6013

45 100 Libra. $ 0.81 $ 81.00
modelo:E-60 13
marca: MT -12
Origen: China

ELECTRODO 1/8" código sinab:70212799

46 100 Libra. PARA HIERRO $ 0.78 s 78.00
electrodo de 1/8" para hierro dulce aws e60 13
modelo:E-6013
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EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECER

DULCE marca: MT-12
Origen: China

PRENSADE código sinab:
BANCO6"

Prensa de banco, hierro forjado durable para
brindar fortaleza y durabilidad. La base se
atornilla directamente a la superficie de la mesa

52 2 unitario de trabajo para conseguir estabilidad, la base gira
$ 140.20 $ 280.40Yse asegura para brindar versatilidad

garantía: 12 meses por defectos de fabrica
modelo:83-068
marca: STANLEY
Origen: China

JUEGODE código sinab:
DESTORNILLADO
RESPRO10 Juego de 10 destornilladores, mangos cómodos
PIEZAS resistentes a altos torques e impactos, con

medida claramente indicada, barras en acero
cromo vanadio tratadas térmicamente y

53 6 unitario niqueladas con punta magnética.
$ 21.70 s 130.20

garantía: 3 meses por defectos de fabrica
modelo:69-172
marca: STANLEY

Origen: Taiwan

BARRALINEAL código sinab:70305065

Barra lineal de 1,50 mts de longitud, acero
hexagonal de lato carbono, forjado, con punta y
hoja de 2" de gran resistencia, tratados

54 5 unitario térmicamente. $ 16.96 $ 84.80

garantía: 3 meses por defectos de fabrica
modelo:l0756150BI
MARCA:lMACASA
Origen: El Salvador

PLOMADA código sinab:70305329

Plomada de 8 onzas, estructura inoxidable de
bronce solido y puntilla de acero, cabeza

58 4 unitario removible.
$ 10.40 $ 41.60

garantía: 3 meses por defectos de fabrica
modelo:47-973
MARCA:STANLEY
Origen: Taiwan

ALMADANADE3 código sinab:
LIBRASCON
MANGO Almádana de 3 libras, mango de madera muy

resistente; montado opresión y asegurado con
cuña expansiva de metal. Cabeza de sección

65 6 unitario octogonal forjada en acero de alto carbono. $ 6.10 $ 36.60

garantía: 3 meses por defectos de fabrica
modelo:1442S03BMI
MARCA:IMACASA
Origen: El Salvador

69 2 unitario
PALADUPLEX código sinab:70305167

$ 12.10 s 24.20
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EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECER

pala duplex, mangos de madera tratada muy
resistente, las hojas son fabricadas en lamina de
acero de alto carbono de alto espesor y tratadas
térmicamente.

garantía: 3 meses por defectos de fabrica
modelo:11482C-BLI
MARCA: lMACASA
Origen: El Salvador

REGLETAS código sinab:70330030
MULTICONTACTO
S DE SEIS TOMAS Regletas de 6 enchufes, 125 voltios ac, 15 ampo

109 51 unitario. 1875w, para uso interior polarizado
$ 3.20 $ 163.20

modelo:E33210
MARCA: BEST VALUE
Origen: Panamá

DISCO DE CORTE código sinab:70212634
PARA METAL DE
T' disco de corte para metal de T'xl/8"x7/8"

114 125 unitario. $ 0.85 $ 106.25
modelo:180X3X22,2MM
MARCA: MULTA
Origen: China

DISCO DE CORTE código sinab:70212644
PARA CONCRETO
DE 7" disco de corte para concreto de 7"x1/8"x7/8"

115 45 unitario. $ 0.90 $ 40.50
modelo:180X3X22,2MM
MARCA: MULTA
Origen: China

TRONZAD ORA código sinab:
PARA METALES

Sierra tronzadora de 14", mango ergonómico en
d, ofrece mayor comodidad, soporte de brazo con
cadena, prensa; traba rápido y firmemente los

124 2 unitario. materiales a ser cortados. $ 188.60 $ 377.20

garantía: 12 meses por desperfectos de fabrica
modelo:D28710- 83
MARCA: DEWALT
Origen: China

LIJADORADE código sinab:
BANDA

Lijadora de banda, para grandes desbastes,
extremadamente practica para lijar y nivelar
madera, plástico y metal. fácil cambio de lijas,

125 2 unitario. velocidad variable. $ 273.80 s 547.60

garantía: 12 meses por desperfectos de fabrica
modelo:GBS75AE
MARCA: BOSCH
Origen: Brasil

ESMERIL código sÍnab:70302011
ANGULAR DE 9"

potente motor de 2400w entrega mayor
velocidad y potencia hasta en las aplicaciones

126 2 unitario. mas duras, guarda sin llave permite cambios y s 167.50 $ 335.00
movimientos en forma mas fácil, caja de
engranajes de bajo perfil permite al usuario
trabajar en lugares estrechos, mango anti
vibración de tres posiciones provee al usuario
diferentes opciones a la hora de trabajar
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EL SALVADOR
UNAMONOS PARA CRECER

- -
reduciendo la vibración.

garantía: 12 meses por desperfectos de fabrica
modelo:DWE4559
MARCA:DEWALT
Origen: China

COMPRESOR DE 2 código sínab:
HP 120V

Compresor de 2 hp, 116 psi max. Tanque de 50
litros, motor 120v. desplazamiento teórico 8.5

127 1 unitario.
cfin

$ 176.90 $ 176.90

garantía: 12 meses por desperfectos de fabrica
modelo:AP-2050
MARCA: SCHULZ
Origen: Brasil

TALADRO código sinab:
ELECTRICO DE
5/8" Taladro eléctrico de W', velocidad variable

reversible para todo tipo de aplicaciones,
construido 100% con rodamientos de bola y
rodillos, diseño contorneado y ergonómico.

128 4 unitario. motor de 700 w, 0-2600 rpm. maxima capacidad s 101.90 $ 407.60
en concreto 5/8"

garantía: 12 meses por desperfectos de fabrica
modelo:DW508S-B3
MARCA:DEWALT
Origen: México

ROTO MARTILLO código sinab:
DEIW'

roto martillo de 1,1/2" sistema de encaje sds-rnax,
potente motor de 1,100 watts, sistema de
reducción de vibración. Conmutador de funciones
para perforar, con impacto y romper. rotación sin

129 1 unitario. carga 0-170/340rpm, fuerza de impacto 1,500- s 711.70 $ 711.70
3,050 gpm, fuerza de impacto 2-10/11 joules.

garantía: 12 meses por desperfectos de fabrica
modelo:GBH -40 DCE
MARCA:BOSCH
Origen: Alemania

SIERRA DE DISCO código sinab:
DE 8"X '.4"

Sierra circular de 8.1/4" con ajuste de
profundidad de corte trasero y freno eléctrico.
motor de lato torque de 15 ampo Capacidad de

130 2 unitario. biselado de SOº. Zapata de aluminio de alto grado $ 286.70 $ 573.40Y resistencia. velocidad sin carga 5,800rpm

garantía: 12 meses por desperfectos de fabrica
modelo:DW384
MARCA: DEWALT
Origen: China

TALADRO código sinab:
ATORNILLADOR
DE 'h" Taladro atornillador inalámbrico de 'h",

INALAMBRICO compacto para mejor acceso en lugares

131 4 unitario. pequeños. porta broca con mordaza sencilla. luz
$ 249.70 $ 998.80de trabajo con ledo batería de lBv, 2 velocidades,

0-500/0-1,700 rpm.

Garantía: 12 meses por desperfectos de fabrica
modelo:DC720KA
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EL SALVADOR
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MARCA: DEWALT
Origen: México

BOMBA código sinab:
ACHICADORA DE
5 HPCON Bomba achicadora, motor de 5hp con acoples y
ACOPLES Y manguera de succión y descarga de 3", caudal de

MANGUERA DE descarga máximo 1,100 lt/mín, altura de succión
133 1 unitario. 8mts. s 833.40 $ 833.40

SUCCION y
DESCARGA garantía: 12 meses por desperfectos de fabrica

modelo:WB30XH
MARCA: HONDA
Origen: Tailandia

ESMERIL código sínab:
ANGULAR DE 5"

Esmeriladora angular industrial de 5", motor de
11,000 rpm, sistema de expulsión de polvo. Brazo
porta carbón de una pieza. 13.0 amp, 1400w,

134 2 Unitario. rosca 5/8"-11 une $ 130.50 $ 261.00

garantía: 12 meses por desperfectos de fabrica
modeIo:D28114
MARCA: DEWALT
Origen: China

DESGRAMADORA código sinab:
DE ORILLA DE
0.90HP desgramadora de orilla, motor de 2 tiempos

(mezcla gasolina y aceite) potencia

135 3 Unitario. 0.95kw(1.3hp), cilindrada 25.4cc, peso 5.3kg $ 381.40 s 1,144.20

garantía: 12 meses por desperfectos de fabrica
modelo:FS85
MARCA: STIHL
Origen: Brasil

SOLDADOR código sínab:
PORTATIL 120-
240 VOLTIOS Soldador eléctrico salida nominal 225 amperios

@ 20% ciclo de trabajo. 110/220v. rango de

136 1 Unitario. corriente 30-250 amp $ 452.40 $ 452.40

garantía: 12 meses por desperfectos de fabrica
modeIo:TH225
MARCA:INFRA
Origen: México

ESCALERA DE código sinab:
FIBRA PARA
ELECTRICISTA DE escalera extensible de fibra de vidrio para

16 PIES electricista de 16 pies, capacidad de carga 250

137 1 Unitario.
libras $ 192.90 $ 192.90

garantía: 12 meses por desperfectos de fabrica
modelo:9752
MARCA:!NCO
Origen: El Salvador

ESCALERA DE código sinab:
FIBRA DE VIDRIO

136 5 Unitario. V6 INDUSTRIAL Escalera de fibra de vidrio de doble acceso
$ 195.98 $ 979.90

250 LIBRAS industrial de 8 pies, capacidad de carga 250
libras.
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EL SALVADOR
UNÁMONOS PARA CRECER

garantía: 12 meses por desperfectos de fabrica
modelo:5052
MARCA:INCO
Origen: El Salvador

TOTAL $10,458.55

,
CLAUSULA SEGUNDA. CONDICIONES GENERALES DE LOS BIENES: Todo material y herramientas que
se suministre bajo las especificaciones técnicas aquí detalladas, deberán ser nuevos, de diseño ya
experimentado, de alta calidad, y no se requiere productos genéricos o hechizos, propensos a fallas ni
dificultades en procesos de adaptación técnica; Garantizando su adecuado funcionamiento conforme a
las especificaciones del fabricante de no cumplir con este requisito la empresa asumirá, el Costo de
reposición del Material. Toda herramienta y material se recibirán en sus respectivos empaques o cajas
para su mejor cuidado en el traslado, con la cantidad visible y marca, los materiales eléctricos deberán
de ser entregados en caja. Si los bienes inspeccionados o probados no se ajustan a las especificaciones,
el FOSALUD podrá rechazarlos y el Proveedor deberá, sin ningún cargo adicional, reemplazarlos o
hacerles todas las modificadones necesarias para que ellos cumplan con las especificaciones sin
perjuicio de las sanciones a las que fuere acreedor según la normativa correspondiente. El
Guardalmacén de Insumas Generales del plantel las palmas será el responsable de la elaboración del
Acta de Recepción de todos los renglones, con el visto bueno del Administrador de Contrato. El
embalaje deberá cumplir con las condiciones necesarias a fin de garantizar su perfecta protección,
manipulación y transporte. Además de lo señalado en cuanto a las condiciones de entrega, el contratista
deberá incluir en sus costos todos los detalles necesarios para el normal cumplimiento de lo contratado
y no se aceptará ningún recargo adicional por detalles fortuitos. CLÁUSULA TERCERA. DOCUMENTOS
CONTRACTUALES: Forman parte integral del contrato con plena fuerza obligatoria para las partes los
siguientes documentos: a) La solicitud de cotización de la Libre Gestión No. 55/2014 "ADQUISICIÓN
DE MATERIALES Y HERRAMIENTAS PARA EJECUTAR TRABAJOS DE MANTENIMIENTO
CORRECTIVO Y PREVENTIVO EN SEDE ADMINISTRATIVA, LOCAL ANEXO, ALMACENES
GENERALES, UNIDADES MÓVILES Y UNIDADES DE SALUD CON SERVICIO FOSALUD". b) La Oferta
de la o él "CONTRATISTA" presentada en "EL FOSALUD" el día uno de octubre de dos mil catorce. C)
Cuadro Comparativo de recomendación de Adjudicación, d) Las Garantías, e) Las Resoluciones
Modificativas (Si las hubiere) y otros documentos que emanaren del presente contrato, los cuales son
complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre
alguno de los documentos contractuales y este contrato, prevalecerá el contrato. Estos documentos
forman parte integral del contrato y lo requerido en ellos es de estricto cumplimiento. CLÁUSULA
CUARTA. FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del
presente instrumento serán cubiertas con cargo a GOBIERNO DE EL SALVADOR para lo cual se ha
verificado el correspondiente cifrado presupuestaria número DOS CERO UNO CUATRO -TRES DOS
TRES CINCO - TRES - CERO DOS - CERO UNO- DOS UNO - UNO - CINCO CUATRO UNO CERO TRES;
CINCO CUATRO UNO CERO SIETEj CINCO CUATRO UNO UNO UNO; CINCO CUATRO UNO UNO DOS;
CINCO CUATRO UNO UNO OCHO; CINCO CUATRO UNO UNO NUEVE; CINCO CUATRO UNO NUEVE
NUEVE Y DOS CERO UNO CUATRO - TRES DOS TRES CINCO - TRES - CERO DOS-CERO UNO - DOS DOS-
UNO - SEIS UNO UNO CERO DOS. La contratante o EL FOSALUD se compromete a cancelar al contratista
la cantidad de DIEZ MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO 55/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 10,458.55), incluyendo el Impuestos a la Transferencia de Bienes Muebles
ya la Prestación de Servicios (IVA). Los pagos se realizarán de la siguiente manera: mediante abono a
cuenta por la Tesorería de la Gerencia Financiera Institucional del "FOSALUD" ubicada en la setenta y
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cinco avenida Norte número quinientos treinta y cuatro Colonia Escalón, San Salvador, en Dólares de
los Estados Unidos de América, en un plazo de sesenta días calendario posteriores a que el contratista
presente en la Gerencia Financiera Institucional del FOSALUD,para trámite de quedan respectivo:
Factura duplicado cliente, consolidada por ítem según espacio de factura y en armonía con los detalles
de las notas de remisión en original, a nombre del Fondo Solidario para la Salud (FOSALUD)con una
copia, incluyendo en la factura: número de contrato, número de Libre Gestión, Número de resolución de
adjudicación, número de ítem, precio unitario, precio total facturado, además, consignar "Retención IVA
1DIo", el cual se calculará sobre el valor neto de la compra, es decir, sin el 13% del IVA y el valor total
facturado menos dicho 1%. De conformidad a lo establecido en el artículo ciento sesenta y dos inciso
tercero del Código Tributario (El suministro/Servicio entregado deberá ser facturado y presentado a
cobro en el mismo mes en el cual son presentadas las facturas en la Tesorería Institucional de la
Gerencia Financiera Institucional del FOSALUDdonde se recibirán facturas hasta el día dieciocho de
cada mes). La recepción de las facturas en la Gerencia Financiera es del uno al dieciocho de cada mes,
en aquellos casos en los que se establezcan entregas en periodos posteriores a estas fechas, el
contratista podrá entregar con Notas de Remisión; si el contratista decide facturar, ésta factura deberá
ser anulada y facturada con fecha del siguiente mes, agregando la leyenda "este producto fue entregado
en fecha (colocar fecha de recepción original) con número de factura (el número de documento con el
cual entregó) para evitarnos cambios en el acta de recepción. Debidamente firmada y sellada de
recibido por los Administradores de Contrato, original y dos copias de acta de recepción, original y una
copia de las notas de aprobación de las garantías que correspondan, extendida por la UACI,previa
presentación de un juego de copias de la documentación antes descrita al administrador de contrato del
FOSALUDpara que sea revisada, para lo cual se verificará confirmación de recibido, con acta de
recepción original del suministro que llevará el sello correspondiente, para entregar el quedan
respectivo. El pago se efectuara con abono a la Cuenta Corriente Número
I 1,del Banco Agrícola, S.A.a nombre de OXIGENOYGASESDE
ELSALVADOR,S.A.DEC.V., Número de teléfono de contacto: veintidós treinta y cuatro- treinta y dos
cero nueve, y correo electrónico ox~sa-cobros@salnetnet cLÁUSULA QUINTA. PLAZO DE
CONTRATOY VIGENCIA:El plazo de ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato es
de QUINCE DÍAS CALENDARIOposteriores a la distribución del contrato, mediante UNA SOLA
ENTREGA,al CIENPORCIENTO.Los suministros deberán ser entregados en el Almacén de Suministros
Generales, ubicados en las instalaciones de los Almacenes del FOSALUD,ubicado en Plantel La Palma,
Calle Norma y Pasaje Aida número ocho, Polígono "8", Colonia Las Palmas, Ibpango, San Salvador, el
contratista deberá coordinar previamente con el administrador de contrato para programar la recepción
de los bienes. La vigencia del presente contrato es a partir del siguiente día de la distribución del
contrato hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil catorce. cLÁUSULASEXTA.GARANTÍAS:Para
garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente Contrato "LACONTRATISTA",
se obliga a constituir a su propio costo y a favor del FOSALUDlas siguientes garantías: a) GARANTÍA
DEBUENSERVICIO,FUNCIONAMIENTOY CALIDADDELOSBIENES:Para garantizar la calidad de los
suministros entregados, deberá presentarse garantía por un valor de NOVECIENTOSCINCUENTAY
CINCO74/100 DOLARESDELOSESTADOSUNIDOSDEAMERICA(USA$955.74), de conformidad al
artículo treinta y siete Bis de la LACAP,equivalente al DIEZPORCIENTOdel monto total del contrato a
excepción de los renglones TREINTAY CUATRO,CUARENTAY CINCO,CUARENTAY SEISy CIENTO
NUEVE, la cual deberá entregar dentro de los cinco días hábiles posteriores a la recepción final del
suministro, la cual permanecerá vigente a partir de la fecha de dicha acta hasta DOCEMESES.La
garantía deberá presentarse en la UACIdel Fondo Solidario para la Salud, ubicado en Novena Calle
Poniente, entre la setenta y tres y setenta y cinco Avenida Norte, número tres mil ochocientos cuarenta
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y tres, Colonia Escalón, San Salvador. b) GARANTÍA DE FABRICANTE O DISTRIBUIDOR: El
contratista deberá presentar al administrador de contrato la Garantia de Fabricante o Distribuidor
para los renglones TREINTAY CUATRO,CUARENTAY. CINCO,CUARENTAY SEIS YCIENTONUEVE,
mediante carta firmada por el Representante legal o Apoderado especial en donde manifieste su
compromiso a responder por cualquier reclamo que se le haga por mala calidad de los bienes, la cual
deberá presentar dentro de los cinco días hábiles posteriores a la distribución del contrato y
permanecerá vigente por DOCEMESES,contados a partir de la distribución del contrato. La garantía de
calidad consistirá en fianza emitida por sociedades afianzadoras, aseguradoras o instituciones
bancarias nacionales o extranjeras siempre y cuando lo hiciere por alguna de las Instituciones
Financieras del Sistema Salvadoreño, actuando como entidad confirmadora de la emisión, ARTICULO
TREINTA Y DOS DE LA LEY DE ADQUISICIONESY CONTRATACIONESDE LA ADMINISTRACION
PUBLICA.CLÁUSULASÉPTIMA.ADMINISTRACIÓNDELCONTRATO:El seguimiento al cumplimiento
de las obligaciones contractuales estará a cargo del Administrador de Contrato, Señor Marco Antonio
Fuentes Aguilar, Encargado de Mantenimiento del FOSALUDnombrado por la Titular del FOSALUD,
mediante Acuerdo Institucional Número 76/2014, teniendo como atribuciones las establecidas, según
sea el caso y tenga aplicación, los artículos ochenta y dos Bis, ciento veintidós de la LACAP,cuarenta y
dos inciso tercero, setenta y cuatro, setenta y cinco inciso segundo, setenta y siete, ochenta y ochenta y
uno del RELACAP.El administrador de contrato contará con QUINCEdías calendario para realizar los
reclamos por escrito al contratista que surgiera en la ejecución del presente contrato. CLÁUSULA
OCTAVA. ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Guardalmacén de Suministros Generales en
coordinación con el contratista, la elaboración y firma de las aetas de recepción sean estas definitivas,
parciales, o provisionales, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y
siete del RELACAP.El contratista recibirá un Acta de la recepción satisfactoria del suministro por parte
del Guardalmacén, la cual deberá ser firmada por el Guardalmacén de Suministros Generales, el
Administrador del contrato, y el contratista, siendo este último quien remitirá en original a la GFIpara
efectos de liquidación. Para los Ítems donde no hay código SINAB consignado bastará que el
administrador del contrato a través de Memorándum con copia a la UACI, lo comunique al
Guardalmacén para que se proceda a la incorporación al sistema y posteriormente se recepcione.
CLÁUSULANOVENA.MODIFICACIÓN:De común acuerdo y siempre y cuando no exista perjuicio para
alguna de las partes, el presente contrato podrá ser modificado y ampliado, en cualquiera de sus partes,
de conformidad a la Ley, y cuando ocurra una de las situaciones siguientes: a) Por razones de caso
fortuito o fuerza mayor, b) Cuando existan nuevas necesidades, siempre vinculadas al objeto
contractual, y c) Cuando surjan causas imprevistas. En tales casos el rOSALUD emitirá la
correspondiente resolución que modifique o amplié el contrato, la cual será firmada posteriormente
por ambas partes. La solicitud de Modificación deberá ser presentada al administrador del contrato con
copia a las UACIdel FOSALUD.Si el CONTRATISTAse atrasare en el plazo de entrega del servicio, por
causas de Fuerza Mayor o caso fortuito, debidamente justificado y documentado, el FOSALUDpodrá
prorrogar el plazo de entrega. El CONTRATISTAdará aviso por escrito al FOSALUDdentro de los cinco
días hábiles siguientes a la fecha en que ocurra la causa que origina el atraso siempre y cuando esté
dentro del plazo contractual. En caso de no hacerse tal notificación en el plazo establecido, esta omisión
será razón suficiente para que el FOSALUDdeniegue la prórroga del plazo contractual. La prórroga del
plazo contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una resolución modificativa de
contrato autorizada por la Titular del FOSALUD,y no dará derecho al CONTRATISTAa compensación
económica. La solicitud de prórroga deberá presentarse al Administrador del Contrato con copia a la
UACIdel FOSALUD.cLÁUSULADÉCIMA.PRÓRROGA:En el caso de suministros y servicios, y previo al
vencimiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser prorrogado de conformidad a lo
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establecido en el artículo ochenta y tres de la LACAPy setenta y cinco del RELACAP;en tal caso, se
deberá modificar o ampliar los plazos y montos de la Garantías; debiendo emitir la contratante la
correspondiente resolución de prórroga. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. CESIÓN: Salvo autorización
expresa del Fondo Solidario Para la Salud, la contratista no podrá transferir o ceder a ningún título, los
derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la
autorización antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer
efectiva la garantía de cumplimiento de contrato o el documento que haga sus veces. cLÁUSULA
DÉCIMA SEGUNDA. CONFIDENCIALIDAD: ELcontratista se compromete a guardar la confidencialidad
de toda información revelada por La Contratante, independientemente del medio empleado para
transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a
terceras personas, salvo que la contratante lo autorice en forma escrita. El contratista se compromete a
hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente indispensable para la
ejecución encomendada y manejar la reserva de la misma, estableciendo las medidas necesarias para
asegurar que la información revelada por la contratante se mantenga con carácter confidencial y que no
se utilice para ningún otro fin. CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. SANCIONES: En caso de incumplimiento
el contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAPya sea imposición de
multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por la
contratante, a cuya competencia se somete para efectos de su imposición. MULTAS POR ATRASO O
INCUMPLIMIENTO. Cuando la contratista incurriere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones
contractuales por causas imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el
pago de una multa por cada día de retraso, de conformidad al artículo ochenta y cinco de la Ley de
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. Dichas multas serán impuestas por "El.
FOSALUD". Las notificaciones que se generen en el proceso de multa se efectuarán en la
Dirección establecida en el presente contrato, en caso de no encontrarse en esa Dirección, sin haber
hecho el aviso de traslado, se efectuará de conformidad a las reglas del derecho común. CLÁUSULA
DÉCIMA CUARTA. OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Sin perjuicio de lo establecido
en la LACAP y el RELACAP,el presente contrato podrá extinguirse Cuando se presentaren las
situaciones establecidas en los artículos del noventa y dos al cien de la Ley de Adquisiciones y
Contrataciones de la Administración Pública, se procederá en lo pertinente a dar por terminado el
contrato. En caso de incumplimiento de la contratista a cualquiera de las estipulaciones y condiciones
contractuales o las especificaciones establecidas en la Libre Gestión No. 55/2014, "ELFOSALUD",podrá
notificar a la contratista su intención de dar por terminado el contrato sin responsabilidad para él,
mediante aviso escrito con expresión de motivo. Si dentro del plazo de diez días calendario, contados a
partir de la fecha en que la contratista haya recibido dicho aviso, continuare el incumplimiento o no
hiciere arreglos satisfactorios al FOSALOD,para corregir la situación irregular, al vencimiento del plazo
señalado, el FOSALUDdará por terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte. En estos
casos el FOSALUD,hará efectiva las Garantías que tuviere en su poder, en caso que el contratista
reincida en cualquier incumplimiento en relación con la ejecución o administración del contrato,
FOSALUD,podrá, sin responsabilidad de su parte dar por terminado el mismo lo que deberá notificar
por escrito al contratista. Se podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su
parte cuando ocurra cualquiera de las situaci!'!fl~N,iguientes: a)La contratista no rinda la garantía de
cumplimiento de contrato dentro del plazo ~,?rdado ep este contrato; b) La mora de la contratista en el
cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier otra obligación contractual, c) La contratista
entregue el servicio en inferior calidad a lo ofertado o no cumpla con las condiciones pactadas en este
contrato y d) por mutuo acuerdo entre ambas partes. CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN
BILATERAL: Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones contractuales en
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cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable al contratista y
que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más
responsabilidad que la que corresponda a la ejecución del servicio parcialmente ejecutado, o a los
bienes entregados o recibidos. CLÁUSULADÉCIMASEXTA.SOLUCiÓNDE CONFLICTOS:Toda duda o
discrepancia que surja con motivo de la interpretación o ejecución del contrato, las partes las
resolverán de manera amigable o sea por arreglo directo y de acuerdo a 10 dispuesto en los Artículos
ciento sesenta y tres y ciento sesenta y cuatro de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la
Administración Pública De no alcanzar acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final a
proceso de arbitraje de acuerdo a lo dispuesto en el Titulo Tercero de la Ley de Mediación, Conciliación
y Arbitraje, en la siguiente forma: Cada parte nombrará un árbitro dentro de los cinco días siguiente a la
fecha de no haber alcanzado un arreglo directo y a su vez nombrarán un tercero para mutuo acuerdo
para el caso de discordia, en caso de no llegar a acuerdo en la designación del Tercer árbitro este será
nombrado por una Cámara de lo Civil de San Salvador dentro de los quince días siguientes a la
juramentación de los dos primeros. El lugar del arbitraje será la ciudad de San Salvador y la ejecución
del Laudo deberá ser tramitada en cualquier Tribunal de San Salvador que tenga jurisdicción. Los
gastos de arbitraje serán cubiertos a prorrata por cada una de las partes, el Laudo arbitral no admitirá
ningún recurso debiendo ser cumplido por las partes sin ulterior discusión. En caso de embargo al
contratista, La contratante o FOSALUD,nombrará al depositario de los bienes que se le embargaren al
contratista, quien releva al FOSALUDde la obligación de rendir fianza y cuentas. cLÁUSULADÉCIMA
SÉPTIMA. JURISDICCiÓN:Para los efectos legales del Contrato, expresamente las partes contratantes
señalamos como domicilio especial la Ciudad de San Salvador, El Salvador. CLÁUSULADÉCIMA
OCTAVA.INTERPRETACiÓNDELCONTRATO:El Fondo Solidario Para la Salud se reserva la facultad
de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP,el
RELACAP,demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la
forma que más convenga a los intereses del FOSALUDcon respecto a la prestación objeto del presente
instrumento; pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere
convenientes. El contratista expresamente acepta tal disposición y se obliga a dar estricto
cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el FOSALUD.cLÁUSULADÉCIMANOVENA.
MARCOLEGAL:El presente contrato queda sometido en todo a la LACAP,RELACAP,la Constitución de
la República, y en forma subsidiaria a las Leyes de la República de El Salvador, aplicables a este
contrato. cLÁUSULAV1GÉSIMA.NOTIFICACIONESy COMUNICACIONES:La o él contratante señalan
como lugar para recibir notificaciones en Novena Calle Poniente entre setenta y tres y setenta y cinco
Avenida Norte Colonia Escalón, San Salvador y La o él contratista señalan para el mismo efecto la
siguiente dirección en Veinticinco Avenida Norte número un mil ochenta, Edificio Oxgasa, Colonia
Médica, San Salvador. Teléfono dos dos tres cuatro-tres dos seis cuatro y dos dos tres cuatro-tres dos
cero cero. Todas las comunicaciones o notificaciones referentes a la ejecución de este contrato serán
válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han señalado. En fe
de lo cual suscribimos el presente contrato en dos originales, en la ciudad de San Salvador
departamento de San Salvador, a los diez días del mes de noviembre del año
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